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1. Informacién desde las entidades pagadoras de pensién al IPS

De acuerdo a lo dispuesto en el Titulo V del Libro Il del Compendio de Normas del Sistema de Pensiones, en la Letra C del titulo
IV del Libro VI del Compendio Normativo del Seguro de la Ley N° 16.744 y en el nimero 4, del Titulo lll, de la Circular N° 1928 de la
Superintendencia de Valores y Seguros, el IPS debe remitir mensualmente a las entidades pagadoras de pensién informacién
relativa a las resoluciones de concesién, actualizacién, reactivacién, suspensiéon o extincién de los beneficios del Sistema de
Pensiones Solidarias.

Al mismo tiempo, para el caso de los beneficiarios que reciban pensiones en mas de una entidad pagadora de pensién, el IPS
deberd remitir a todas estas entidades la siguiente informacioén:

a) Los archivos de transferencia que emite los dias 2 y 15 de cada mes, o habil siguiente si éstos fueran sabado, domingo o
festivo, de acuerdo a lo establecido en la segunda oracién del tercer parrafo del Capitulo |, de la Letra H del Titulo V del Libro
IIl del Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones. Respecto al archivo del dia 15, éste debera considerar la
informacién de las personas cuyos beneficios solidarios fueron extinguidos, por los cuales no corresponde pagar la
bonificacién de salud de la Ley N° 20.531, y

b) La némina de los pensionados de las entidades pagadoras de pensién, a los cuales para ese mes se les concede, actualiza,
reactiva, suspende o extingue el respectivo beneficio solidario. Esta némina incluird el Rut y nombre del beneficiario, el tipo
de resolucién (concesién, actualizacién, reactivacion, suspensién o extincién) y la fecha desde cuando aplica la resolucién.

Lo anterior con el objeto que dichas entidades pagadoras de pensién se informen del derecho al beneficio de la exencién de
la cotizacién de salud de la Ley N°20.531, respecto de las pensiones que esas entidades deban pagar y que no contemplan
APS en ese pagador.

Los pagadores de pensién deberdn interconectarse con el IPS en el marco del Sistema de Informacién de Datos Previsionales. Lo
anterior con el fin de recepcionar los requerimientos de informacién del IPS y transmitir a éste la informacién que corresponda.

Respecto de los beneficiarios que en cada mes tengan derecho a percibir beneficios del Sistema de Pensiones Solidarias, las
entidades pagadoras de pensién deberdn remitir al IPS, a mds tardar el dia 20 de dicho mes o el dia habil siguiente si aquél
correspondiere a sdbado, domingo o festivo, la informacién del monto en pesos al cual asciende la cotizacién legal de salud
establecida en el articulo 85 del Decreto Ley N° 3.500, de 1980, cuyo monto serd equivalente a las bonificaciones de cargo fiscal a
gue se refiere el articulo 3° de la Ley N° 20.531, incluyendo las bonificaciones retroactivas a las cuales tenga derecho el
pensionado. En el caso que el beneficio sobre el cual se aplica no se otorgue por mes completo, la bonificacién deberd pagarse
en forma proporcional a éste.



